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TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADIC DE MORELOS
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Cuernavaca, Morelos, a dos de díciembre de dos mil veinte.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número TJN3aS|}}O|2OI}, promovido por

 ,' contra actos del AGENTE VIAL Y lo 
lloTo

PATRULLERO O EL CARGO QUE OSTENTE EN LA SECRETARIA DE

SEGURIDAD CIUDADANA DE CUERNAVACA' MORELOS; v'

RESULTANDO:

1,- Por auto de seis de diciembre de dos mil diecinueve, se

admitió a trámite la demanda presentada por   ,

rÈi.,r, - çntra actos del c.    

¡ I J fùt, cARAcTER DE AcENTE vrAL y/o Moro eATRULLERo o EL cARGo

i 
_ 

QUE oSTENTE EN LA SEcRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE

ru$cnRu¡ntstútIERNAVACA, MORELOS; de quien reclama la nulidad de "La infracción de
'l:1 lr- '.':i:LOS :

;; iakráns¡to número , de fecha 31 tretnta y uno de octubre de 2019..'"

(sic); en consecuencia, se, ordènó formar el expediente respectivo Y

registrar en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples,

se ordenó emplazar a la auioridad demandada para que dentro del

término de diez días produjeå contestación a la demanda instaurada en

su contra, con el apercibimiento de ley respectivo'

2.- Una vez empla ftado;^por auto de veintisiete de febrero de dos

mil veinte, se hizo constar que la autoridad demandada C.

   , EN SU CARACTER DE

AGENTE VIAL Y/O MOTO PATRULLERO O EL CARGO QUE OSTENTE EN LA

SECRETARÍn oT SEGURIDAD cIUDADANA DE CUERNAVACA, MORELOS,

no dio contestación a la demanräa interpuesta en su contra' con

fundamento en lo dispuesto en eliartículo 47 de Ia Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; por lo que se le hizo efectivo el

apercibimiento decietado, declarándose precluído su derecho para hacerlo

y por contestados los hechos de la demanda en sentido afirmativo

únicamente respecto de los hechos que le hayan sido directamente
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atribuidos, salvo prueba en contrario; por lo que se mandó abrir el juicio a

prueba por el término de cinco días común para las partes.

3.- Por auto de dieciocho de mazo de dos mil veinte, se hizo

constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su derecho

para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración en

la presente resolución las documentales exhibidas con el escrito de

demanda; en ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de ley.

4.- Es así que el veintiséis de octubre de dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que las representara,

no obstante de encontrarse debidamente notificadas, 9u€ no había

pruebas pendientes de recepción y que las documentales se desahogaban

por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos; cerrándose la

etapa de instrucción que tiene por efecto, citar a las partes par{Ür

sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes: . ,
'.qúÞ',r.

4F.

.. ., l.'-
'r1i.'ú\ll,\'.,-- :

f,. ' ,
\":

ñ-. ì+L
I !.'

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo

dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Polftica del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Admínistrativa del Estado

de Morelos, L, 4, 16, 18 apartado B) fracción II inciso a)' y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

IL- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la frjación

clara y precisa de los puntos controveftidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el acto reclamado se hizo consistir en el acta de

infracción de tránsito folio , expedida el treinta y uno de

octubre de dos mil diecinueve, por  (sic) con número de

2
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identificación , en su carácter de'AUTORIDAD DE TRANSITO Y

VIALIDAD MUNICIPAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL
:

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, ,TT4ORELOS; AI iNfTACtOT 

 , por el motivo "Cgnducir sobre Boyas" (sic)' con

fundamento en lo previsto por el aftíc{Jlo 22 fracción }c( del Reglamento

de Tránsito y Vialidad para el MunicipicÌ de Cuernavaca' Morelos'

t,
i

III.- No obstante que el actþ de infracción de tránsito folio
t

70453, expedida el treinta y uno de oåtubre de dos mil diecinueve, fue
!

exhibida en copia simple, su existencii se conobora con la expedición
i;f

del recibo oficial glosa  con fecha oþce de noviembre de dos

m¡l diecinueve , Por la Tesorería fr4un¡cipa1 del Ayuntamiento de
i:

Cuernavaca, Morelos, por concepto {e "CQNDUCIR SOBRE ISLEÏA'

çAMELLON, GRAPA BOYA Y ZONA pnoË{laloA FOLIO:  (sic),
i

por la cant¡dad de $465.00 (cuatrocientþs sesenta y cinco pesos 00/100

M.N.); por lo que se les otorga valor probatorio pleno de conformidad

con lo previsto por los aftículos +Zl fråcelón II, 490 y 491 del Código

Procesal Civil del Estado de Morelos de

la materia. (fojas 08 Y 09)

cac¡ón supletoria a la leY de

IV.- La autoridad demandada    

 A, EN SU CARACTER DE AGENTE VIAL Y/O MOTO
';:

PATRULLERO O EL CARGO QUE OSTENTE EN LA SECRETARIA DE

SEGURIDAD CIUDADANA DE Ct¡ERN/WACA, MORELOS, ño dio
.;

contestación a la demanda interpuesta en bu contra por lo que no hizo

valer alguna de las causales de improcedencla previstas en el artículo 37

de la ley de la materia. ã
tt,

,i:;

v.- El último párrafo del aftículo 3E de la Ley de Justicia

Administrativa del fstadoj"'cjispone que lo aleçflen o no las paftes en

juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio;"1'si en el pafticular se

actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la leY; Y'

en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo'

3
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En este sentido, analizadas las constancias que integran los autos,

este Tribunal no adviefte alguna causal de improcedencia sobre la cual

deba pronunciarse, que arroje como consecuencia el sobreseimiento del

juicio; por tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión

planteada.

VI.- La parte actora expresó como conceptos de impugnación los

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas dos a seis del

sumario, mismos que Se tienen por reproducidos como si a la letra se

insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Es fundado y suficiente para declarar la nulidad del acta de

infracción impugnada, lo que manifiesta la parte actora en el sentido de

guê, ".../a autoridad demandada no señala su competencia con toda

precisión porque s e forma genérica se limiftí a señalar diversas fracciones

del aftículo 6 del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de

Cuernauaca, Morelos, y es de explorado derecho que para cumplir con la ,

debida fundamentactón de su competencia, dtcha autoridad debió señalar

en el acta de infracción de tránsito impugnada con precisión a que

fracción del aftículo en comento se refería..."(sic), es decir, se duele que

la autoridad demandada no fundó debidamente su competencia.

Esto es así, ya que, una vez analizada el acta de infracción motivo

del presente juicio, se desprende que la autoridad responsable fundó su

competencia en los artículos L4, L6,2I, 115 fracciones II y III, inciso h),

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;114 bis,

fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos; 29 fracción VII, 102 fracción VII, LI4 fracciones I, IX y XVII, del

Reglamento de Gobierno Y la Administración Pública Municipal de

Cuernavaca, Morelos i L, 2, 3, 4, 5,6 fracciones IV, IX, X, XI, Xil, XIII, 16,

L9,20,2L,22 fracciones I a XLIX, 66 fracciones I, II, 67 fracciones I a V,

y 89 del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos; señalando además como fundamento legal de su

expedición el artículo 22 fracción )X del citado cuerpo normativo.

4



ltt

TJA EXPEDTENT E T J Aß Sßzol zot 9

IRIBUML DE JUSTICIAADMINISIRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

åC.iiia s.tj'A

\
'\i$
\
^\\
,t*\
t\\
N
lÈ
¡r
È
\
È.N
\
N

\
N

ù
.!ì.
lì
.\)t"c\
\
\.\\

t\
\È
(\

\
\J

\J\
!

En el formato del acta,'de infracción impugnada, al referirse al

agente de tránsito dice: "Nombre completo de la autoridad de Tránsito y

Vialtdad Municipal que emite,:/a Poorte infracción, de conformidad con

lo establecido en el artículA 6 del Reglamento de Tránsito y Vialidad

para el Muntcipio de Cuernau.aca, More/os:'!

.

Del análisis de la fqiidamentación transcrita, no se desprende la

específica de su competência,ì que como autoridad debió haber

invocado, porque no obstahte se señala que se trata de autoridad de

Cuernavaca, Morelos; no se

subinciso que le otorga

número de identificación 

que le facultó Para emitir el

 con fecha treinta Y uno

En efecto, el Reg de Tránsito Y Vialidad Para el

Municipio de Cuernavaca, los, señala en su aftículo 6 quiénes son

las autoridades de tránsito idad para ese municiPio. El acta de

infracción de tránsito se fundó las siguientes fracciones :

:, 'j.

Artícuto 6"tSon:autoridades de Tránsito y Vialidad

MunrciPales:.
;it

IV'- Titular de la Poticía de Tránsito y Vialrdad;

tx. tgrn*lwal Pie orr*,
X.- Moto Patrullero; :

XL- Auto PPtrullero;
XIL- Peritþ;

:* ea(1røro; ',,,.

i,i
Conforme al cditerio de interpietación funcional, del tipo de

ï,
argumento De AutoÈidad, basado en tesis de jurisprudencia con

:

número 2a.1J.115/2@5, para tener por colmado que la autoridad fundó
.J

Su competencia, eshecesario que invoque el artículo, fracción, inciso o

sub inciso, que le otorgue la atribución ejercida; sin embargo, del

análisis de la fundamentación señalada, no se desprende la

fundamentación específica de su competencia, que como

autoridad debió haber invocado, porque de conformidad con el artículo

5
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y fracciones citadas -artículo 6 del Reglamento aludido-, no se precisó

el cargo y la fracción especifica que le facultó a " (sic)

con número de identificación (sic), para emitir el acta de

infracción de tránsito folio , con fecha treinta y uno de

octubre de dos mil diecinueve.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción número

 expedida el día treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve,

toda vez de que no citó el aftículo, fracción, inciso y sub inciso, en su

caso, del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, que le dé la competencia de su actuación, la

autoridad demandada omitió cumplir con el requisito formal

exigido por la Constitución Federal al no haber fundado

debidamente su competencia, por lo que su actuar deviene ilegal.

,.rT-*

Tampoco pasa desapercibido que en el artículo 5 fracción XIII'i, i i'r i l. ,' i

del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernauu.u','Ðåst'' '

se establece qué debe entenderse por Agente, mismo que a la letraatuyt?:
lrt t

dice: .TEr-.

Artículo 5.- Para efectos de este Reglamento se entrende por:

XIIL- AGENTE. - Los elementos de tránsito y uialidad
encargados de vigilar el cumplimiento del presente

Reglamento;

sin embargo, este aftículo y fracción no pueden servir para

fundamentar la competencia de la autoridad demandada, ya que en la

emisión del acto citó de forma general el aftículo 5, incumpliendo con el

requisito formal de citar específicamente la fracción que le diera su

competencia; lo que deja en estado de indefensión al actor, ya que le

arroja la carga de analizar cada fracción del artículo 5, para determinar

cuál de ellas es la que le da la facultad al"Agente de Policía de Tránsito

y Vialidad o Agente de Tránsitd', como autoridad municipal de

Cuernavaca, Morelos, en materia de tránsito y vialidad.

6
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Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

'racción deautoridad demandada, en el llenado de :la boleta de inf

tránsito de folio expedida el día treinta y uno de octubre de dos

mil diecinueve, toda vez de que no citó el artículo, fracción, inciso y sub

inciso, en su caso, del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el

Municipio de cuernavaca, Morelos, qru l. dé la competencia de su

actuación, la autoridad demandada omitió cumplir con el

requisito formal exigido por la constitución Federal al no haber

fundado debidamente su coirrpetencia, por lo que su actuar

deviene ilegal.
,',

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

II del aftículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

que en su parte conducente estabfece;,,"Serán causas de nulidad de los
-l- 

J k"t impugnados: ... il. omisión de los requisitos formales exigidos por

las leyes, siempre que afecte las defensas del partrcular y trascienda al

tCfi a,m$rrgl¡¡ffnfiy'o de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de

#,$ll, iundamentactón o motiuación, en su *t?_ , se declara la ilegalidad y

como consecuencia la nulidad lisa yLlana del acta de infracción de

tránsito folio t expedida el treinta y uno de octubre de dos mil

diecinueve, pof  (sic) c$ número de identificación

(sic), en su carácter de AUTORIDAD DE rnnrusrro Y VIALIDAD

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS. '

llo.

Ahora bien, toda vez que este Tribunal la nulidad lisa

y llana del acta de infracción de tránsito to¡¡e" , expedida el

treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, es procedente

condenar al AGENTE VIAL Y/O MOTO PATRULLERO O EL CARGO QUE

OSTENTE EN I-A SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE

CUERNAVACA, MORELOS; y a la TESORERÍA MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, Por tratarse de la autoridad municipal

7
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receptora, a devolver a  , la cantidad de

$465.00 (cuatrocientos sesenta y cinco pesos 00/100 m.n.)' que

se desprende del recibo oficial glosa , expedido el once de

noviembre de dos mil diecinueve, Por la Tesorería Municipal del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, por concepto de "CONDUCIR

SOBRE ISLETA, CAMELLON, GRAPA BOYA Y ZONA PROHIBIDA FOLIO:

 (sic) (foja 09)

Cantidad que las autoridades responsables deberán exhibir

mediante cheque certificado, de caja o billete de depósito legalmente

autorizado, ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal,

concediéndole para tal efecto, un término de diez días hábiles,

contados a partir de que la presente quede firme, apercibidas que en

caso de no hacerlo así se procederá en su contra conforme a las reglas

de la ejecución foaosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de

lusticia Administrativa del Estado de Morelos, en la inteligencia de Que",¿*,¡ ,

deberán proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario paraii 
1il, ,

el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto y tomando en cuenta Oue =,i1S ,

todas las autoridades que por sus funciones deban interuenir en,{,.ï,,,." 
,l

cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no " :. -,,
hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.\J.5712007, visible en la página I44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )XV, mayo de 2007 '
correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AuroRrDADEs No señn¡¡ons coMo RESPoNSABLES. EsrAN
OBLIGADAS A REATIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 1 Aun

cuando las autoridades no hayan sido desígnadas como responsables en

el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener

intéruención ãn el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están

obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actoì necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia

protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

I

I IUS RegistroNo. 172,605
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Por lo expuesto y fundado y además coir apoyo en lo dispuesto en

los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de'Justicia Administrativa del
]:

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos iprecisados en el considerando

I de la presente resolución

SEGUNDO.- Se declara la ileþalidad y como consecuencia

la nulidad lisa y llana del acta dL infracción de tránsito folio

, expedida el treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, por

" (sic) con número de identificación , en su carácter

de AUTORIDAD DE TRANSITO Y VdUonO MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS; de conformidad con' las aseveraciones expuestas en el

considerando VI de esta sentenciai

TERCERO.- Se condeóa a las autoridades AGENTE VIAL Y/O
i; _ _.

MOTO PATRULLERO O EL CARGO QUE OSTENTE EN LA SECRETARIA

DE SEGURIDAD CIUDADAN4 Or CUERNAVACA, MORELOS; v a la

TESORERÍ4 VUT1CIPAL DE Gi;fnrunVncA, MORELOS, por tratarse de la

autoridad municipal receptofa, a devolver a   , la

cantidad señalada en los términos expuestos en la última parte del

considerando sexto de esta sentencia; concediéndoles para tal efecto,
.ì

un término de diez días;lrábiles, contados a partir de que la presente

c¡bidas;Lue en caso de no hacerlo así, se procederá en

su contra conforme u l¡t reglas de la ejecución fozosa contenidas en

los aftículos 90 y 91 de la Ley de'Justicia Administrativo del Estado de

Morelos. -l'' .

.:: ì

.i

cuARTg:- En su oportunidad, archívese el presente asunto
'

como total þänniüvamente concluidb.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

:,,-J

Ë,. ì!,-.-

lf- i-'.. -r

I
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de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado MANUEL GARCIA

QUINTANA& Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M' en D. MARTÍN

JASSO Di.¡Z, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Licenciada en Derecho HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera Sala de

Instrucción y ponente en este asunto, habilitada en funciones de

Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción, de conformidad con el

acuerdo número mJl.l0t3l2020, tomado en la Sesión Extraordinaria.

número doce, celebrada el día veintiséis de noviembre del dos mil

veinte; y Magistrado M. en D. JOAQUÍN ROQUE GONáLEZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

LICENCIADO UEL GARCÍA QUINTANAR
TITUI.AR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMIN ISTRATIVAS

M

M.END.M N oinz
NSTRUCCIÓNTITULAR DE I.A PRIMERA SALA

LICEN CRUZ
DE INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA

10
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LIC. EN D. HI NDOZA CAPETILLO

SECRETARIA HABILITADA DE MAGISTRADA DE LA

TERCERA SALA D rrusrnucclÓrrl

ND. JOAQUIN
oa'
eonzÁlezcEREzo

TITULAR DE LA QUINTA DA

EN ISTRATIVAS

GEN

LICENCIADA cnprsrnÁn
NOTA: Estas firmas corresPonden la resolución emitida este

Administrativa del Estado de en el

promovido por DAVID MOYAO AGENTE VIAL Y/O MOTO

PATRULLERO O EL CARGO QUE EN DE SEGURIDAD

CIUDADANA DE CUERNAVACA, es en sesión de Pleno

celebrada el dos de diciembre de mil

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRAÏVA

DELESTADODE MORELOS
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